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Provin.cfa de Santa Cruz de Tenerite

Municipio: Sa.ntaCruz deTen~ife. Localidad: Barrio de
la Alegria Por Orden de 15 de octubre de 1970 («Boletín' Oficial
del Estado» del 23), se crea una Escuela 'graduada con dos
unidades esoolarf'!s de nifios y dos unidades escolares de- niñas.
dependientes del Consejo Escolar Primario «Junta', del Puerto».
Se manifiesta,,· qUe. el Centroradlea· en la 'localidad de Barrio
de la Alegría, del Municipio de santa Cru~" de Tenerife, y
no en la localidad de Santa Cruz.de. Ten~1feicomo.se decía.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V,'I.
Madrid, 9 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Program.aci6n e InversioneS,

CDRRECCION de eh-ores de la Orden de 3 de
lebrero de 1971 por laqne· se (,'7ea· la Escuela Pro
fesional de Reumatologfa .en la Facultad de Medi
cina de' la Untver$idaa' Complutense .de Madrid
11 se aprueba el' Reglamento y.Programas.

Advertidos errores en el texto de 'la citada Orden. publica
da en el «Boletín Oficial del EStado» número 6{):, de fecha 11
demªno de 1971, páginas 4'042 a 4044; se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el anexo segundo, programa de Reumatologia, primel
año, donde dice: «Lección 43.~Hidratl'osis intermitenteJ>, debe
decir: {{Lecc16n 43,-Mirartrosis Intermitente».

En el misnioanexo y progrWin.a,segundo añ(}, donde dice:
«LecCión 18.~Tendinitis y. periotendinitis}), debe o€·cir: Lec
ción lS,-Tendinitisy peritendinitis».·

Donde dice: «Lección 23.-EsclerO<1ermis», debe decir·: «Lec
ción 23.-~clerodermla».

Donde dice: «Lección 25.-Periorwrltls nodosa». debe decir:
«Lección' 25.-Periarterltig;. nodosa».

Donde dice: «Leccl6n 37.':'-Etiopatógenill.- y anatomía atoló
glca», debe decir: ,«Lección 37;-Etiopatogenia yanatomiapa
tolÓ'Jica»;

Donde dice: «Lección 56.....;..{)steopórosis e isteomalacia», debe
decir: «Lección 56.~05teoporosis -yosteomalaciali'.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección General de Tra~

bajo por la que se ap-rueba:el' CO'nvtnio Colectivo
Sindteal de· ámbito 'interprovinclal paTa las ErnJ..
soras de RadfoClifusiónae 'lG«eadena Azu.l de
RacliOJl,!usi6n» re. A. R.}

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo. ~incieal de ámbito
interprovincial para. las' Emisoras de Radiód.ifusión de la «Ca"
dena. Azul de Radiodifusión» (C. A.·. R.). suscrito por las pa'Ites
el 19 de febrero de 1971.

Resultando que. la .Secretaria'Ot!n~a.l ,de la Ol'gmuzaclón
Sindical repliti6 a. esta Dirección ~eral.elmenéionadoCon~

venio. Colectivo .Sindical, que fué'redactad0'previas las opor
tunas negociaciones de ... la- Cottlisi6nDeliberante desígnada al
efecto. acompañado por los docmnen~' a. que' .·se refien~ la
vigente l~lación sobre COnvenios Colectivos;

Resultando que en la tramitación de este expediente se han
observado todas las p~ripclone8'legales;

Considerando que esteClmtrodlrectivo,éScompetente p:na
dictar la presente Resolución. de· conformidad. con el artíeu~
lo 13. de la Ley de' Convenios Colectivos de24deabrH de 1958
y correlativos' del Reglamento para 'su aPlicación, de 22 de
julio de 1958;

Considerando' que' en .el ,texto. del· COnvenio no se advierte
ninguna' de las causas. de ineficacia'~ que·serefiere el artítu,..
lo 20 del Reglamento ya citado yseajusta asimismo a 10 que
determina el ,Decreto-ley de 22 de diciembre de 1969;

Vistos los preoe:ptoslegales citados-' y demás -de general
aplicación,

Esta. Dirección General, en uso de las facultades qü.e le es
tán. conferidas, acuerda.:

Primero.-Aprobar el COnvenio Colectivo Sindical de ambi
to interprovincial para las EmisOras de Radiodifusiún de la
.Cadena Azul de Radiodifusión» <C..·· A. R.).

SeRundo.-Que se CODll.Üuque .estaResolúeióI1R la. Organi
zación Sindical para su notificación a .las partes, haciéndoles
constar queco-n arreglo a· lo' dispuesto en ·elartículo 23 .del
Reglamento 'de 22 de ju1io.de 1958 en. la, .reda~pión dada'a}
mJ.smo por Orden ministerial. de 19denoviembte de 1962 no
tabe contra ella. recurso alguno en vía administrativa.

Tercero.-Que esta R€solución y el Convenio que aprueba
se Ptlbliquen en el «Boletín Oficiai del Estado}).

Lo que comunico a; V. 1, para sucúnocimient-o y efectos.
D10s guarde a V. l.
Madrid, ti de marzo de 197L--'El Director general. Vicente

1'0:'0 01'tí.

Ilmo. Sr, Secretario general de la Org'anlzación Sindical.

CONVENIO COLEC'.fJVOSINDICAL DE TRABAJO PARA LAS
El\'IISüRAS DE RADJODJFUSJON DE LA «CADENA AZUL

DE RADIODIF1JSIONlJ le. A. R.) .

Articulo 1.° Las normas que .contiene el presente Convenio
afeetana todo}; los centros de trabajo de la; «Cadena Azul de
Radiodifusión».

Art. 2.° Se regular--.Lnpor ('st-e Convellio todos los trabaja
dOres pertenecientes a la «Cadena Az.ul de Radiodifusión»,
con la t)nÍ('1l exclusión del alto personal m qUe se refiere el
articulo séptimo de la Ley de Colltrato de Trabajo. Se recono
cela necl;\·.jdact formativa profe-sionalde la juventud sin inva
dír el terreno de laptofesionalídad.

Art. 3." Las presentes normas tendrán vigeh<:ia de un año
c.(mtado a partir del 1 de enero de 1971, por lo que finalizarán
el 31 de diciembre de 1971.

Art. 4.° COmisión Mixta.-Para. la interpretacíón, vigílan
cía.. conciliacíón y arbitraje a que pudieran dar lugar las nor
mas pactadas, se mnstituye una ComjSión Mixta, que estará
integrada por un Presidente. un Secret-ari() y ocho Vocales; de
estos Ultimos, cl1atro serán designados libremente por la Direc
ción GE:ne-ral de la Cadena, én representación de la misma, y
otTO;;; cuatro en representación del personal afectado, design~

dos por el Jurado CentraL . .
El P:residenÜ~ y el .. Secretario de esta Comisión serán desi.g.

nados libremente por el Presidente del Sindicato Nacional de
Prensa, Radio, Televisión yPuplicidad.

Art, 5." Funeiones de la Comisión Mü.:ta..--Corresponde a
la Comisión la interpretación del Convenio y el conocimiento
arbitral' de !ospr-óblemas' que le sean Sotnetidos en relación
con el contenido del mismo.

A los. efectos de las precedentes funciones, cualquiera de
laspa-rtes negociadoras. a través de susoorrespondientes re.
pre,,<;enta'ciones,' pOdrán elevar la pertinente petición al Pre
sidente de la Comisión Mixta, Quien habrá de convocar a ésta
a los correspondientes efectos.

Los acuerdós de la. Comisión se adoptaran }X)r mayoría.. re-
solviendo la PresidenjlÍa con sU voto en eMO de empate. '¡'odo
el10 s~n perjuicio de .las facultades que en esta materia corres
pOllden a la Direcci6nOene:ral de Trabajo. al Cuerpo Nacional
do Inspección y a la Magistratura de Trabajo. .

Art, 5.° Repercusión económica.~Las partes' nef$ociadoras,
en sus respectivas representRt'iones, dejan ·constanCIa expresa
de que las mejoras que en este Convenio se- contienen no im·
p1icarán elevación de pr.~ios en los ~ervicios de la Cadena.

No obstante lo antenor igualmente se expresa qUe la «Ca
dena AztiJ. de RadiodifusiÓn», por su naturaleza institucional,
no persigl\e lucro alguno en la explotación de sus emisora'.S.

Art. 7.° Jornada.-La. jornada de trabajo del personal afec·
to pOr este Convenio será fijada por la Dirección general
de la Cadena: libremente. yen atéJlción a las exigencias de la
exnloLación de sus emisoras y servicios. -

-La jornada semanal de trabajo del pasonal técnico, adll1i~
nisr,rativoy subaloorno se establece en cuatenta y cuatro horrtS-.

Arl. 3.0 l'acac-tones.-:-El personal afecto pOr este Convenio
tendra derecho a disfrutar vacaciones ret-rlbuidas en los si·
guientes términos:

Veinte días naturales para el personal C011 menos de dos
aúos de a.ntigli€dad.

Veinticinco dias naturales para el pérsonalcon: más de dos
aúas y menos de cinco de antigüedad.

Treinta días naturales al personal con más' de cinco años
de antigüedad.

La fecha de disfrute de vacaciones será determinada aten·
didas las necesidades de exp~otaCión, por IR' correspondiente
representación en cada: eníisora de la Cadena.

Art. 9.0 Sobre las condíciones salariales fiJadas en la. ta
bla qUe figura en el' COnvenio aprobado por la Dirección Oc-
netal d-e Trabajo el 24 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado» de -6 de mayo) se establece un plus salarial del 6,5 por
100 para todas las clttegorías .profesionales.

Este Plus de Convenio no podrá 001'" absorbido por otras
meJoras superiores de que pueda disfrutar el personal afec
tado, pel'O sí podrá ser COD,lpensadOf:on cualquier mejora que
en el ~utúro pueda ser establecida partieula:rmente o por dis
posición de carácter general superior.

En el caso de. que 'la. remuneración' fijada en la tabla'sa
larial a que se hace referencia sea .inferior a los salarios mí
nimos señalados con carácter general, este Plus de Convenio
-se entenderá aplicable sobre el salario l'enlmente percibido.


